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eia fines que les son extraños. El Estado_ no debe_ hacers~ sacer'dote, 
ni maestro, ni sabio ó artista , ni agricultor, mdustrial ó comer
ciante. Cualesquiera que sean los medios por los que el Estado 
pueda favorecer las diversas ramas del trabajo,social, no debe _al
terar jamás las fuentes intimas, intervenir en su man~ra de acc1on 
espontánea, libre, solo propia para hacer br~tar la riquez~ d~ ~as 
verdades y de los bienes espirituales y matenales, cuyos prmc1p10s 
se encuentran en el genio infinito del homhre (1). El Estado no debe 
pues imponer y mantener ningun _dog?1a en la religion, ning~na 
doctrina y ningun método en las c1encrns, en las artes Y_ en la ms
truccion, ningun modo de explotacion agrícola, in?u~tnal ~ co~er
cial. Por otro lado, aunque abandonando el movimiento 1~lerior, 
la formacion· -y la 1rasformacion de las convicciones, de los impul
sos y de los motivos de accion en el ejerci~i~ libre de las fuerzas 
que obran en estas diversas esferas y domlillOS, el Estado puede 
acudir en auxilio del desarrollo de todos y cada uno de e~tos do
minio~ por medio de medidas generales f?rmales '. sostenidas hasta 
en casos determinados por medios matenales, mientras.º? alteren 
las primeras fuentes de la produccion de lo~ bienes espmtuales Y 
materiales .. El modo de socorro puede variar segun el estado de 
cultura inas ó menos avanzado de los hombres en general, de_ una 
esfera ó de una institucion social; pero el principio que debe siem
pre guiar al Estado para la prestacion de tales socorros, es provee~ 
á una esfera, á una institucion ó á una clase de hombres <le las con 
diciones de existencia y desarrollo que, segun ·un estado_ dado ó el 
género especial de su trabajo social , no p~ed_e~ ellos m1sm_o~ pr?· 
curarse de una manera suficiente. Este pnnc1p10 puede rec1b1r di-
versos modos de aplicacion. 

b. El primer cuidado que debe fijar la atenci?n del E_stado es ve-
lar porque todos los niños adquieran, por la_ 1_nstrucc1on elemen
tal , los bienes espirituales, que son la cond1c1on fundamental de 
todo perfeccionamiento ulteri0r, y aun del ejerci~io d_e todos sus 
derechos y de todas sus obligaciones morale~ y 1uri~1cas. El ~s
tado, sin embargo, puede prescribir que esta mstrucc1on se reciba 
en las escuelas que sostenga de los fondos públic?~; p~ede darse 
pot escuelas privadas , ó aun e? el seno de la fam1ha; tiene sola-

(') En los tiempos modernos donde se ha examinado inas á fondo la libertad, 
en su origen aplicaciones prác,ticas y su~ relaciones con-Iª accion del_ ESlado • ha1 ' . . 'tad . y el régimen actua 
sido en Francia por los emmentes escritores ya CJ os • . ral del 
habrá teqido al menos por efecto haber provocado una noble reaccwn mo 

genio francés. 
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mente que exigir garantías para que la iostruccion sea suficiente 
en estos círculos privados, constituyendo una vigilancia y pres
cribiendo el grado de conocimientos · que todos deben probar en 
exámenes públicos. Al primer aspecto podria parecer que un de
ber tal del Estado es contrario al principio de que él no debe ser 
maestro. Sin embargo, no es el mismo Estado quien se hace maes
tro ó eclesiástico cuando sostiene las Iglesias y las escuelas por me
dio de su presupuesto, sin inter,enir en el movimiento espiritual y 
religioso, y se puede hasta concebir toda la instruccion organizada 
en un gran cuerpo, independiente del Estado y recibiendo no obs
tante de él sus priocipales medios igateriales. En' cuanto á la ins
truccion elemental, el Estado debe todavía prescribirla, en su cua
lidad de tutor supremo para todos los que no están en estado de 
obrar por si mismos. 

c. El Estado debe despues velar porque la actividad de ·cada es
fera ó rama de la cultura social se complete con las condiciones de 
existenci~ y de desarrollo qúe, por su naturaleza, no puede ella 
misma producir. En ·consideracion á esto, hay que hacer desde 
luego una distincion esencial entre los dos géneros principales de 
actividad, segun que el fin es una produccion de bienes materiales 
en la agricultura, la industria y el comercio, ó de bienes espiritua
les en la religion , la moral, las ciencias, las bellas artes y la ins
truccion. Estos dos géneros de bienes , igualmente necesarios en 
la vida humana, forman el uno para el otro una condicion esencial 
de desarrollo, porque la :produccion económica no puede elevarse 
á un ,alto grado de prosperidad sin la cultura de todos los bienes 
espirituales, y que estos reclaman para sus agentes un socorro por 
remuneracion material, sin la cual deberian renunciar á este gé
n~ro de trabajo. El cambio entre estos dos géneros de bienes se ha
ce, indudablemente, en gran parte, libremente, segun las necesida
des de cada grupo y de cada rama de produccion. Sin embargo, la 
posicion de estos dos grupos no es igual del uno respecto del otro y 
respecto del público. El grupo económico satisface las necesida
des materiales imperiosa.s y mas instantáneas, produce los bie
nes,, para los que está en general seguro de encontrar una re
muneracion material en otros valores de cambio; además, este 
grupo no está unido al otro por los mismos lazos del dinero y 
de inevitables necesidades; cuando esté bastante ilustrado, com
prenderá sin duda que la cultura de las ciencias que se dicen exac
tas y de las artes técnicas és para él una condicion necesaria para 
llegar á una prosperidad mayor y para mantener la concurrencia 
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con otros paises, y no se prestará á los sacrificios que la organiza
cion de una institucion tal impondria á este efecto ; pero compren
derá diílcilmente que, en el órden espiritual , todo se encadena 
igualmente, que las ciencias ideales, la religion , la Filosofía, la 
moral , las bellas artes, son hasta las fuerzas superiores que derra
man la atmósfera mas benéfica sobre todas las regiones inferiores 
de la actividad social. Sin embargo, estos bienes correrán el riesgo 
de ser considerados como objetos de lujo, de los que el espirito 
positivo puede prescindir. Pero en consideracion á esto el Estado 
debe cumplir la importante mision de mantener, despues de una 
ojeada en conjunto, las relaciones orgánicas de continuidad , en el 
desarrollo , de garantizar á todos los órdenes de cultura las con
diciones esenciales de existencia y de produccion saludable; tiene asi
mismo el deber, por una parte , de procurar el órden social todo 
por completo , y en particular tambien al órden económico, los be
neficios de una instruccion independiente del bueno y d~I mal que
rer, y organizada en todas las ramas de cultura , y poT otra , de 
asegurar á todos los que tr~bajan para los fines espirituales mas 
elevados de la sociedad los medios de subsistencia material, con
tribµyendo á ello, al menos por una parte complementaria. 

El mismo principio regula tambien la posicion del Estado res
pecto de las confesiones. Aunque la religion sea sobre todo un 
asunto de la conciencia individual , y que en países como. los Es
tados-Unidos donde el movimiento religioso se ha esparcido en las ' . 
direpciones mas diversas , pueda ser exigido por una jusla polit1ca 
el hacer buscar á cada confesion el apoyo material en las convic
ciones de sus adherentes, la teoría racional apoyada todavfa en Eu
ropa por consideraciones de equidad, habida ~onsideracion _hácia 
posiciones históricamente establecidas de las diversas confesiones, 
e~ige que el Estado incluya en su presupuesto , al menos com_o 
parte suplementaria , el sostenimiento del clero, segun las neces~· 
dades comprobadas, pero susceptibles de cambiar en el libre movi
miento de las convicciones \religiosas. 

Pero este socorro concedido por el Estado á los órdenes del tra
bajo espiritual es el que sirve hoy de argumento principal á_ los so· 
ciatistus (sobre todo en Alemania) para elevar la pretens10_n, en 
nombre de una justicia igual para todos, que el Estado venga 1~ual
mente en auxilio de los trabajadores de la industria , por medio de 
subvenciones, ó al menos por préstamos, sobre todo para pon~r
los en estado de fundar sociedades cooperativas de prod_ucc1on 

' (pág. 336). Sin embargo, este género de auxilio seria precisamente 
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contrario al verdadero principio de justicia y al 6n del Estado, por
que constituiría una intervencion directa en las fuerzas mismas de 
la produccion. El Estado tiene solo por mision llevar á cada uno 
de los dos órdenes principales de la actividad social las condicio
nes suficientes de existencia y de progreso que un órden no puede 
producir por si mismo , hacer aprovechar por consiguiente al 
uno, de los bienes espirituales, y al otro, de los bienes materiales. 
El Estado, que no produce por si mismo ningun bien especial, 
siendo el bien general y formal de órden y de union orgánica, 
sirve solamente de intermediario, de vehfculQ, de medio de ,comu
nicacion de bienes entre estos dos órdenes, mientras el cambio li
bre privado es insuficiente, no responde á todas las •necesidades, 
y qué esta insuficiencia pudiera comprometer los intereses genera
les y permanentes de la cultura humana. Completando asf á cada 
órden social de los bienes que no puede producir por si mismo, el • 
Estado no interviene jamás en sus causas y fuerzas de produccion. 
Pero sem1jante intervencion tendría efecto si el Estado subven
cionase al órden económico con los mismos bienes que él mismo 
está llamado á producir, si le suministrara el capital que debe ser 
el producto del trabajo material y de las virtudes morales que con
curren al ahorro. Semejante demanda hecha al Es1ado seria pare
cida á la que formara el órden espiritual , pidiéndole que le pro
veyera de un capital espiritual, religioso, moral, intelectual , de 
dogmas, de doctl'inas, de ideas con que poder alimentar su tra
bajo. Del mismo modo que una intervencion tal en el órden espiri
tual rompería todas las palancas de accion propia; asf tambien to
das las fuerzas económicas serian alteradas en su accion, si el Es· 
Lado les diese, en todo ó en parte, lo que ellas mismas deben pro
ducir, quitando al mismo tiempo ó debilitando fuertemente la res
ponsabilidad del trabajador económico, disminuyendo los motivos 
que le guian á usar de toda prudencia , á proporcionarse la menor 
ventaja, á producir con los menores gastos posibles, y á ejercitar 
las virtudes de moderacion, para crear y aumentar el capital por 
medio del ahorro. El Estado no puede, pues, ser 'banquero, ni pres
tamista, ni comanditario ó asociado en una empresa económica. 
Cada órden social está obligado á buscar, con la ayuda de si mismo. 
(Selbsthülfe}, los medios que, segun su naturaleza y su fin, debe pro
ducir él mismo; solamente, como todos los órdenes particulares 
están reunidos por el Estado de derecho para encontrar ~i, en la 
u~ion, la ayuda y la asistencia para todo lo que exceden á \us pro· 
pias fuerzas, el Estado debe velar porque esta ayuda adventÍcia, 
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complementaria, les esté asegurada de una manera independiente 
de los caprichos, de las opiniones variables de los individuos; con 
todo esta ayuda no puede ser mas que una co-asistencia á la pro
pia ;yuda, y debe ejercit.arse segun el principio que acabamos de 
especificar. , 

Vemos, pues, que el principio ó el fin del Estado clarame~te com• 
prendido ofrece una solucion precisa para una de las_ cuestione~ ca
pitales promovidas en los tiempos modernos, y permite determmar 
bien el género de actividad al cual debe entregarse el Estado. Este 
no es en manera alguna un órden de creacion, de produccion, en u_n 
dominio de bienes, y no cumple por todas partes mas que una m~
sion de coordinacion, de proteccion y de ayuda complementaria 
para mantener un órden libre y or~ánico d_e armon_ia y de ~quilibr!o, 
llevando á cada parte, á cada func10n social, las mflue~c1~s bene6-
cas de que tienen necesidad. Esta mision del estado.' rnd1cada p~r 
su 6n ideal, le está asignada por el movimiento de md.ependenc1a 
que se ha apoderado de todas las esferas sociales, movimiento que 
importa, sin embargo, no dejar degenerar en fuerza centrifuga, 
que disolveria la sociedad. La mision del ~stado bajo ~ste punto_ de 
vista, se resume en dos puntos: soltar y hgar; emanc1p_ar m~tenal
mente los diversos órdenes sociales de su intervenc1on directa, 
mantener formalmente los lazos orgánicos por las influencias reci
procas que les hacen prosperar. Dando á todas las esfer~s sociales 
la libertad por la cual pueden hacer brotar de sus pro?ias fuentes 
todos los bienes inherentes á su naturaleza, renunciando en lo 
sucesivo el dominio de las leyes pollticas sobre las leyes naturales 
y divinas de las cosas , concebirá como su mision · mas digna , la de 
velar porque cada esfera de produccion y de bienes se comple~e por 
todos los bienes que la faltan, y que de esta manera se constituya, 
por particular que ella sea, en una total!dad de cul~ura por el con
junto de las influenciasbenéficas condiciones esenciales _de su des· _ 
arrollo. Todavia bajo este aspecto, el Estado llena una 1~portant_e 
funcion orgánica, dirigiéndose á que cada parte, no pudiendo vi~ 
vir y prosperar mas que en _sanas relaciones co~ el todo , llegue a 
ser una totalidad viviente loteara, humana, reuniendo en una esfera 
todos 1-os elementos hu manos° que completan su accion propia. Asf 
como la hutnanidad pide hombres y no frag mentos de hombre, 
así tam,bien el órden social debe estar organizado de tal manera 
que todos los miembros , todos los órdenes particulares, gocen de 
todas las condiciones de existencia humana, y estén ligados enire 
sí por nervios sociales que se trasmiten sus influencias benéficas. 
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Acabamos de determinar, por un principio preciso , simple y no 

obstan te fundamental, de qué manera el Estado debe ayudar y fa
vorecer toda la cultura social. Es una especie•de integracion so
cial, una misiou de organizacion formal, de coordinacion comple
mentaria, de reglamento armónico, la que él debe llenar sin inter 
,enir en la accion propia, autónoma, de las diversas.esferas socia
les. Con todo- . dentro de estos limites, queda abierto al Estado un 
vasto campo de actividad, que fecundará todavla mas en el porve
nir por medios mas poderosos, cuando estos poderes pollticos no 
estén ya explotados por esas pasiones egoístas y brutales de domi
nacion absolutista y de guerra, y que ellos puedan llenar mejor los 
deberes que les están impuestos para fines de humanidad, en favor 
de todas las clases de la sociedad, mientras estas tengan necesidad 
de un socorro seguro y bien ordenado. Asi es como, desde luego 
en general, el Estado regulará, coordinándolas, todas las asocia
ciones de be~eficencia, de socorros para los pobres, asegurando á 
todos los menesterosos un minimum bastante, completando los m~
dios insuficientes de una localidad ó de un distrito, y repartiendo 
en general sobre la totalidad cargas que, por consecuencia de acci
dentes, Je calamidades industriales , de escasez, etc. , excederian 
á las fuerzas particulares. Asi es como el Estado tomará á su cargo la 
instruccion que hoy se procuran los trabajadores del órden econó
mico, frecuentemente á sus propias expensas, en las· institucio»es 
técnicas (mechanic institutions) en las escuelas de perfeccionamien
to, etc.; además, el Esta-do vendrá tambien en auxilio , por una 
parte complementaria, á las cajas de inválidos, de pension , de en
fermedad. de viudas y de huérfanos, y este principio importante 
será aplicado por él no solamente á los trabajadores del órden eco
nómico , sino á todos los trabajadores del' órden social que se dis
tribuirán un dia en ·ras grandes sociedades y corporaciones de cien
cia, de arte y de instruccion. El Estado deberá sin duda mantener 
el principio fundamental , de que cada órden y cada esfera de la 
sociedad debe desde luego , mientras se pueda , por sus propios 
medios, socorrer á sus propios miembros que sufran y tengan ne
cesidad de asistencia ; que despues sea organizado el socorro s'egun 
los grados de la familia, del municipio, del distrito, de la pro
vincia; pero al fin el poder central debe cumplir, si es necesario, 
una tarea complementaria con el objeto de una reparticion mas 
igual de las cargas. En esto consiste la verdadera organizacion de 
socorro, la cual llama á todos los órganos con el centro para el cum
plimiento de esta funcion. Aparte de esta tarea de ayuda, el ES'~ 
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tado puede adoptar todas las medidas de un interés general que no 
toquen ni alteren los motivos, las fuerzas y las causas de accion de 
las diversas clases sociales ( 1 ). 

El principio que acabamos de exponer permite apreciar en su 
justo valor una máxima adoptada por muchos autores, para deter
minar la accion del Estado y anunciada en la fórmula: que el 
Estado está autorizado para hacer todo lo que excede las fuerzas 
de los individuos y de las asociaciones privadas. Esta máxima tien
de á resolver las grandes dificultades de qu~ se halla rodeada la in
vestigacion de un fin cualitativamente distinto del Estado, por un 
simple principio de cantidad, que deje no obstante dominar una 
vaguedad peligrosa sobre el carácter de la accion del E'itado. Por 
de pronto habrá á menudo divergencia de opiniones sobre el punto 
principal de saber si lo que se pide al Estado excede realmente las 
fuerzas de los particulares; divergencia que entre los autores que 
profosan esta máxima se ha producido ya hasta tal punto, que al
gunos piensan que podria quitarse al Estado la jurisdtccion, como 
no excediendo las fuerzas de los particulares que establecerian fá
cilmente tribunales de arbitraje para terminar las contiendas en• 
tre ellos. El Estado debe, sin duda alguna, hasta en este domi
nio, reconocer, hasta cierto punto, la autonomla de las partes 
sobre una causa en litigio; pero desde luego debe formular las le
yes del derecho civil que se han de observar por todos, y despue1 
establecer tribunales comunes regulares que las apliquen por una 
justa interpretacion, y por último, debe en caso de necesidad, hacer 
ejecutar la ley por la fuerza pública. Lo mismo sucede con otras 
materias; la máxima indicada mas arriba deja en suspenso el ver
dadero problema y no suministra ningun principio para resolver la 
cuesLion de suficiencia ó insuficiencia de los esfuerzos particulares. 
Por el contrario, el principio q~e hemos establecido distingue, ea 
primer lugar, puramente la accion formal del Estado de todas las 
causas y fuerzas que obran en las otras esferas sociales; solamente 
cuando la cuestion capital ha sido resuelta, es cuando la accioa 
que un Estado debe ejercer, sin ingerirse en el dominio interior 
de una esfera social, se encuentra justificada en principio, y que 
se trata, en segundo lugar, de repartir el género de socorro que 
puede prestar el EstaJo, que hay lugar de examinar en qué me• 

(1) Es asi como Gladstone en Inglaterra ha constituido la admioistrac_¡o~ de cor· 
reos en cajas de ahorros, y algun tiempo despues como un establecumento de 
rentas vitalicias, princi palmenle para las clases inforiores, que no tienen para lm· 
poner sumas tan elevadas como las exigidas por las grandes asociaciones. 
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dida ó cantidad deben concurrir á él, el poder central , las provin
cias, los municipios y las familias. 

,. Como el Estado no es solamente un órden de derecho del tiem
po presente, sino pQr el contrario un órden eterno, permanente, 
que I iga el pasado con el presente; de aquí resulta para él, res
pecto del porvenir, la mision histórica, mientras puede cumplirla 
por el principio del derecho, de conservar todo el capital de cul
tura, producido por el trabajo del pasado y fijado en las costum
bres ó en los monumentos de las ciencias y de las artes; él debe 
velar porque la generacion actual sea iniciada en esta cultura , de 
la cual no debe privar á las generaciones venideras por estrechas 
miras utilitarias. 

5. Por último, el Estado, mientras está constituido en el seno 
de una nacíon , como Estado nacional, debe mantener la unidad 
de f>ida y de cultura en esta personalidad ética , colectiva , lla
mada nacion, El debe desde luego en alguna manera fijar su cuer
po, limitarla en el espacio sobre un territorio; despues debe velar 
porque su alma pueda desarrollarse en unidad y en libertad en todos 
los géneros de cultura, sin que una parte de sus facultades y de su 
accion esté detenida en su movimiento, puesta en alguna manera 
en posicion de un poder extra-nacional. Tambien por esta razon 
no debe un Estado comprometerse por contrato ( concordato, que 
es tambien de rechazar formalmente, p. 450) háciá un poder ecle
siástico, encadenar el dominio religioso á una voluntad inmutable, 
y condenar acaso as! á la inmovilidad á una parte tan importante 
del organismo ético, que no puede conservar su salud moral y ade
lantar en la cultura mas que por la accion combinada y el cambio 
de todas la~ influencias benéficas en todos los órdenes de cultura. 

Tal es, bajo el punto de vista ideal, el fin del Estado, al que se 
aproximan mas ó menos los Estados civilizados modernos, dando 
la libertad á esferas sociales sobre las que habían hecho pesar de
masiado largo tiempo su curatela y su autoridad administrativ~, 
y poniendo á cada esfera social en justas relaciones con todos los 
miembros del organismo social. La teoría que acabamos de estable
cer demuestra que el Estado no es un .Estado de derecho abstracto, 
Y que tampoco es, por su fin directo, un Estado de cultura ó un 
Estado de humanidad , sino el Estado de derecho para el fin último 
de toda la cultura humana 6 de la humanidad: es decir, que es el 
órden especial que concurre á la realizacion del destino humano 
por medio del derecho, como las <lemas esferas cooperan por su fin 
especial. Por el derecho , el Estado pone todas las esferas de vida 
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en las justas relaciones de accion, se hace el intermediario para la 
comunicacion · de todos los bienes generales, J se presenta como 
mediador general del destino humano. 

Sin embargo este fin ideal puede modificarse legitima mente en la 
realidad histórica segun el estado mas ó menos ade lantado de la 
cultura de un pueblo. Hemos visto que en épocas de la inranci,a, ora 
de un pueblo en gen~ral, ora de un dominio particular de cultura, 
el Estado (como en otras épocas la Iglesia) tiene el derecho de ejer
cer una tutela y de obrar él mismo ali{ donde las fuen.as propias 
de una esfera de cultura no están todavia bastante despertadas o 
suficientemente instruidas. Porque lo esencial para todo órden so
cial de un pueblo, es que los fundamentos y los primeros elemen
tos existan en general, y solamente en segundo órden es cuando se 
presenta la cuestion de saber por quien deben echarse estas bases 
y recibir su desarrollo. El Estado cumple de este modo un deber 
de tutela ó de curatela, cuando, en épocas de cultura atrasada se 
hace no solamente maestro, sino tambien agricultor. fndustrial, CO· 

merciante, como él puede establecer leyes protectoras para indus
trias que no pueden todavia sostener la concurrencia con el extraa• 
jero. Pero como- todo buen tutor debe velar por que el pupilo 
aprenda, por una buena educacion, á emplear bien sus fuerzas y 
sus medios para el estado de mayoria, el 'Estado debe considerar 
t0do lo que emprende en un dominio de cultura, independiente e1 

si mismo de la autoridad polHica. como un medio de educacio•, J 
debe tender, no á prolongar inútilmente la tutela, pero si á abre-
viar su duracion (1). 

§ cvm. 
Del Estado y de la socaeJad l,umana en su distincion y sus 

relaciones. 

La teoria que acabamos de establecer sobre el fin del Estado baee 
comprender en general las relaciones que el Estado sostiene con~ 
sociedad ó el órden social todo entero. Principalmente en los tiem-

(' ) Sobre esto, M. Sl. .Mil\ (Principio, de economfa polltica) dice con razoo: ,Oa 
buen gobierno prestará su ayuda bajo tal forma qne animará y alimentará todl 
principio de esfuerzo individual que parezca producirse ... Los soco¡ ros del~ 
bierno, cuando se aplican á falta de espirilo de empresa por parle de los parl" 
colares, deberian concederse de manera que presentara tanto como fuere posible 
un curso de enseñanza en el arte de cumplir grandes cosas por medio de la ener· 
gia individual y de la administracion voluntaria., 
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pos modernos , y sobre todo en Alemania , es donde se ha princi
piado, en interés de la libertad y de la independencia de esfe
ra~ social~s .con~enidas demasiado tiempo bajo la .autoridad po
llllca, á d1st10gu1r entre el Estado y la sociedad con sus diversas 
esferas ó clases, prosiguiendo fines distintos del del Estado. En 
Francia, este pohlema no se ha expuesto todavfa claramente en la 
ci~ncia, aunque p~ecis~mente en este pals el socialismo, nacido y 
ahmentado de la 1denL1dad del Estado y de la sociedad formulada 
por Rousseau en su Contrato social, haya debido ilustrar ante todo 
sobre los peligros de una confusion semejante. 

.tfa Alemania , la primera doctrina expuesta de una manera mas 
incidental por Krause en su Ideal de la humanidad (Urbild der 
Menschheit, rnos), excedia d~masiado á las opiniones de la época y 
quedó desapercibida hasta que hubo sido mas tarde formulada 
con mas claridad en cuanto á su aplicacion práctica ('). Despues se 
han establecido otras doctrinas , y aunque hay a todavia autores, 
sobre todo jurisconsultos, que no quieren admitir diferencia, el 
movimiento qne tiende á establecer una diferencia entre el Estado 
y la sociedad no se ha debilitado. La doctrina menos satisfactoria 
y que es hasta peligrosa, es la de Hegel y su escuela, que conside
ran al Estado como la cabeza de la sociedad ó como la unidad y el 
órden de todas las esferas particulares , clases , corporaciones, que 
en tanto como fueran concebidas en su estado de distincion y de 
agregacion atomística, formarán la sociedad. Esta teorla tiende 
todavia á someterlo todo al poder supremo del Estado, las confe
siones religiosas como el órden económico; no distinguiendo entre 
el modo de accion del Estado y las fuerzas especiales que obran 
en las diversas esferas sociales, puede ser fácilmente explotada 
en el interés del socialismo ( Lasalle), porque permite dirigir al Es
tado demandas que, segun su fin, no puede satisfacer. Otra teo
ria bastante superficial no quiere ver en la sociedad mas que el 
conjunto de las esferas que prosiguen intereses privados, y conside
ra al Estado solo como el órden público, aunque la posicion que las 
Iglesias cristianas han ocupado siempre en el órden social haya de
bido hacer comprender la existencia de instituciones de órden pú-

(1¡ En cuan lo podemos juzgar por hechos históricos, es nuestro • Curso de de
recho natural,• el que encerraba en la primera edicion de 1839 la teoria del dere
cho público, sobre el cual M. R de Mohl (entonces catedrático de Tubinga, actual
mente minbtro plenipott:nciario de Baden en Municb) publicó un extenso articulo 
en los anales de Heidelberg (Heidel/Jerger Jahrbücher, 18-4-0),el que ha dado un pri
mer impulso á estas investigacionH. 
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liU . d or el derec~o público del Esta
blico que no deben s~ a:so~b~l~s r:uniendo algunas ideas de Krau. 
do. Otra teorla (la ~e . e . o , . usta relacion todo el órden so
se y de Hegel, co~s1dera baJo u;: !sferas de vida desde el indivl
cial como una sér1e ascendete 'b á través de la sociedad conce
duo, la familia, la gente y ª1 tnd~• os géneros de comunidades 

l · lo de os 1vers 
bida como e co~Jun s de localidad (municipio), de pro-
constituidas por rnteres~s ~~u~e de religion hasta el Estado ó el 
fesion, de clase, de nac1ona t a , el órd~n vencer los obstá-
poder central llamado para ~~nt:~~:l. Esta te~rla se aproxima lo 
culos y favorecer el de~arro ~esenvuelto. pero ella hace mal en 
más á la que n?sotros em~! familia y el 'Estado, y en considerar 
intercalar la sociedad entre . d ecánica solo como la cuna ó el 
á este de una ma~era demas1a º, :orno la s'ociedad abraza lodos los 
eje del órden social. Porqu.:bi~~dad humana, así tambieo el Estado 
órdenes y grados de ~ó s~• sino que es él mismo un órdeo espe
no es simplemente la ve a' al apoderándose en aÍguna ma
cia! amoldándose ~l ódrdeln ge~:: e~f eras sociales penetrándolas y sus nervios e as o,r 
nera con • · · de derecho. 
ordenándolas segun los pdrinc1t1os el principio de la organizacion 

La justa teorla' funda a so r~ . . . 
¡ s puntos s1g01entes • 

social , se resume en ° d dos órdenes contrapuestos Y se-
La sociedad Y_ el ESLt1 ºe~ºó:~:n social completo, comprendiendo 

parados. La socieda~ es ha fines principales particulares 
tantos órdenes especiales como ó J es La sociedad es un siste-
proseguidos en est~s dife~ent::a :a:: fi~ principal hay un órden, 
ma de fi~es orga~1zados' r E t do es el órden organizado para el 
un orgamsmo particular.I ~esi: :o es para el fin de la relig~on, co~o 
fin del derecho, como la g I fi del trabajo agrlcola' mdustnal 
el órden económico _lo es ~ara e ~ diversidad de fines no separa 
y comercial ' et~. ~m em ::!\r~enes enteramente distintos, como 
la sociedad mecamcam~nt d las castas. cada fin se a_podera de 
ha tenido lugar en el s1stemat :os sus órd~nes pero bajo una faz 
la sociedad toda entera e; ~e vista predomi~ante ; asi como se 
particular'. ~ast~ un punu:idad del hombre diversas fases de su 
pueden d1shng~1r_ en la ue debe cultivar' aunque entregándos_e 
vida y de su_ actlVld:d '_Y q l . asl tambien hay lugar de distinguir 
á una vocac1on pre o~1daadnees•'os diversos órdenes, en los cuales los 

1 · dad de la soc1e a • · 1 
en a um b' o organizados para vocaciones especia es' se 
fines' estando tam ,e bien ue difunden y para el que 
apoderan' no obstante, po~ e~e tod~s los miembros de los di• 
exigen el concurso genera , 
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versos órdenes. Todos los hombres pertenecen al ófden religi~o, 
bien haya eR él tambien funciones y órganos especiales para el 
cumplimiento de este fin; todo~ perteuecen, al menos como con
sumidores y distribuidores, al órden económico; todos han sido 
instruidos y deben ins,ruirse sin cesar por los trabajos del órden de 
la instruccion, de las ciencias y de las arles. Del mismo modo to
dos pertenecen al órden del derecho, al Estado, bien que las fun
ciones principales de la justicia exijan una organizacion particular. 
El Estado es, pues, el órden organizado para el derecho, apode
rándose y abrazando para este fin especial á la sociedad entera ; él 
es la sociedad considerada y organizada bajo el punto de vista y 
para el fin del derecho. La sociedad es, pues, un organismo com. 
piejo que abraza una variedad de organismos en los diversos géne
ros y grados de esferas que ya hemos hecho conocer. El interés 
que se une al problema de la distiocion del Estado con la sociedad, 
no puede '.dOr lo mismo ser satisfecho por una s11paracion entera
mente mecánica, sino por una distincion orgánica y hecha segun 
el género esprcial de actividad asignado al Estado. Este y la socie
dad se encuentran desde luego en la relacion orgánica de la parte 
al todo ; se distinguen en que el Estado e5 la formacion y la forma 
jurldica de la sociedad, que es el fondo, la sustancia , la materia. 
Por esto la accion del Estado es, como tenemo1 visto (p. 527), esen
cialmente formal , expresándose por una organizacion de formas, 
por leyes imperativas y prohibitivas , que se dirigen á la voluntad 
cansa I de sus miembros , por imposiciones y distribuciones que, 
aunque recayendo sobre objetos materiales , están todavla formal
mente reguladas segun la idea de la justicia ; y la importancia 
práctica ~el problema que nos ocupa consiste solamente en preser . 
,ar lo que se llama sociedad de las intervenciones directas de los 
poderes pollticos, en hacer respetar, por los poderes pollticos, las 
leyes propias , por las que están regidos todos los órdenes sociales. 
Segun la teorla que hemos expuesto del derecho como fin del Es
tado, hemos podido decir en términos precisos que el Estado y la 
sociedad se encuentran en las mismas relaciones que las nocioaes 
de condicion y de causa (p. t>27); que la accion del Estado debe li
mitarse á suministrar al desarrollo social todo lo que es una condi
cfon, sin intei:venir jamás en las cau:.as y las fuerzas propias que, 
segun la diversidad de los fines, rigen los diversos órdenes so
ciales. 

Al primer aspecto parecería , sin embargo, que la teorla que 
acabamos de indicar desconoce la unitlad de que necesita la socie. 

AIUIBNS.-35 
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5'6 . . sta en una varied~d. de ór :n Es verdad que 
dad. que ~,semm\:s por ningun princ1p10 c~m:o ·el Estado como 
que no estan reun1 e la unidad ' sobrepomen órdenes' y re
esta teorla no _produc or cima de todos l_os otros rechaza igual-
e\ órden dom1Dador p da de la ant1guedad ' . a del ór-

. dea renova 1 · en la c1m 
chazando e~t~ , ue uiere colocar la lg es1a una igualdad de 
mente la op1~1on q leo~la establece desde lu~golares porque les 
den social N u:s~:s los órdenes sociale_s p_art~~~ente 'digno á que 
posicion p~ra o como iguales por el tin igula\esia puede preva
considera_ a tod~: uno de ellos; ni_ aun . u~a t~ superioridad' por
se enc¡mlll\:ª espiritual para aspirar a t:;pecto divino y hum~-
lerse e su I tines presentan á la vez u se hace notar igua -
que todos os f ecuencia muy humana á pesar de las 

¡ arte con r · v formas que, 1 
no' y a p }a\esia en tendencias J d' ticado siempre en e 
mente ~ara u~~a inmutabilidad, ~e han ~o e1sta posicior igual_, su
pretens,ones a . 1 Precisamente, a causa e . t roa federativo mte
movimiento soc1~ órden social presenta u~ ~ta e or la superioridad 
cede que todo e . dad no está const1tu1 p el concurso de 
rior' en el cn_al la ::1 órden particular, sino p1~e estar mas per• 
ó la begemon1a d!tacion social, tal _como el\:: arte, nur.stra teo
todos en la repres_ ada en el porvemr. Por ot 'b!tos esenciales que 
fectamente organ1z d de ninguno de los atn da órden es un 

· 1 Esta o do que ca 
ria no priva a . . dad Del mismo roo . t particular todos los 
posee en la actm Oe.-an á un punto de vis a I tambien el Es• 
foco en el que se r: d~ todos los otros _órd~nesd;s derecho de toda 
rádios que le llega 'dad de orgamzac1on 'd d de lama· 

v la um ta esta un1 a . tado es el centro J I Estado presen d· d de personah· 
d lamente e 11 · la um a 

la socieda ; .s~ orqne hace re e¡a~ n el espacio ' sobre 
nera mas vis1b_le' ;especto de otras naciones el derecho público é 
dad de ~na_ nac1ons limites están ~razados ~º\:se material , el Es• 
un terrstorw cuyo sa de la fijac1on de es_ª. todo lo que se en· 

. na\ A. cau domm10 ' e• internac10 . der como en su del derecho, su a 
e compren . 1 ?!;pecto . 

0 tado pare\ su territorio; y ba¡o e 1 • xtension territorial ' per 
cuentra so r~ efecto, en toda a e . en las diversas es• 
cion se ejercita' e~ . ertenece a la nac100 ' mision de de
en el fondo el terntonol PEstado tiene solamente la se encuentra& 

~::~.~1:p~:~:::!;::~;:'. :::;~"c:.!1::~:::::i1::•:.!:~:.~·:: 
sobre un terr~tori: el Estado, en tanto_ que sea del Estado, m1entrll 
de vista: estan ~ es del Estado; estan fuer fuerzas y leyes pro
accion de los po. erel impulso de sus causas, 
tienen que seguir 
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pias, de suerle, por ejemplo, que una Iglesia está en el Estado por 
sus relaciones de derecho, por fuera del Estado. por su accion pu
ramente religiosa. 

Esta teorfa hace tambien comprender el acierto de la distincion 
que es necesario hacer enlre las ciencias jurídicas y polllicas y las 
ciencias sociales. La ciencia de la Iglesia , la ciencia de la econo
mfa polftica, ele., asf como la ciencia de la familia, del munici
pio, etc., son ciencias sociales, mientras que la doctrina que trata 
de las relaciones del Estado con estas esferas de vida y de cullura 
y de la accion que el Estado puede ejercer justamente, es una 
ciencia de derecho público. Esta distincion tiende igualmente á ha
cer comprender mejor que las leyes jurfdicas y pollticas deben re
gularse sobre las relaciones y segun las leyes que las ciencias so
ciales tienen por mision estudiar. y que el Estado en general es 
siempre menos una causa que un producto de todas las fuerzas y 
leyes de caltura que traen desde luego los cambios en el asiento de 
la sociedad y concluyen por trasforwar el órden político. 

La teoría que acabamos de trazar no es una abstraccion y una 
simple fórmula de lo que exisle; sin aminorar en nada la impor
tante mision del Estado, hace comprender las buenas tendencias 
del movimienlo social hácia la constitucion mas independiente de 
esferas sociales retenidas demasiado largo tiempo bajo la tutela 
poli ti ca. · 

§ CIX. 

Del poder del Estado y de sus dfoersa, rama,. 

El movimiento polftico moderno presenta una viva lucha empe
llada subre la posesion y la justa constitucion del poder público y 
de sus diferent0 s funciones. La experiencia que los pueblos ban ad 
quirido bajo los diversos reinos del absolutismo y del gobierno per
sonal h1 puesto en evidencia esta verdad, que el derecho, aunque 
distinto del poder y de la fuerza, no puede hallar una garantía 
e6caz sino en una participacion en el poder público concedida á los 
que tienen que hacer valer derechos públicos. El poder debe, pues. 
unirse al derecho para que este no se haga impotente en la mano 
de aquellos para quienes está constituido Con todo, despues de 
los errores del absolutismo que hacia depender el poder de la na
cion, para concentrarle en si mismo, imporla no comprometerse 
en el falso camino opuesto, destruyendo toda posicion digna é in-
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dependie.nte del poder público , y sometiéndole enteramente á las 
ftuctuaciones y pasiones de la opinion pública. La teorla orgánica 

evitará igualmente estos dos escollos. 
Por lo que respecta al poder del Estado, se pueden distinguir 

cuatro teorías principales. La primera es la teoría de la unidad ab· 
soluta de poder, desarrollada particularmente en el derecho impe
rial de Roma; restaurada por la ayuda del derecho romano por el 
absolutismo de Luis XlV , trasformada en absolutismo democrático 
por Rousseau , y que ha reaparecido una vez todavia en nuestra 
época bajo diferentes formas del imperialismo. En todas sus for
mas el principio fundamental es el mismo, bien que se encuentre 

. acaso rodeado, en la práctica , de la apariencia de algunas formas 
constitucionales á la manera del imperialismo romano, que dejaba 
tambien subsistir en su impotencia el Senado, el tribunal, etc. 
El imperial

1
smo, por doquiera que se muestre, envilece al hombre, 

porque tiende á suprimir la razon y la libertad allí dt:ide deben 
hacerse valer, y no puede ser vencido mas que por la reaparicion 
del sentido moral, del sentimiento de la digmdad humana y del 

verdadero honor nacional. 
La segunda teoria es la teorla mecaaica de la division de los po-

deres. segun la cual los principales poderes bien distinguidos enlre 
si deben moverse cada uno en una esfera independiente y separada 
y estar mantenido.s en justo equilibrio. Esla teoria, segun la cnal 
se admitían ordinariamente tres poderes, legislativo, ejecutivo y 
judicial, ha sido· propagada por Montesquieu, que creia haberla 
sacado de la práctica constitucional de la Inglaterra. Pero la cons
titucion de este pals no conoce 11na separacion sl'mejante de los po· 
deres, puesto que el Rey es una parte inlegrante del Parlamenti1 
(caput d finis partiammti) que se compone del Rey, de la cámara de 

los Lores y de la de los comunes. 
Pero como la teorla de Montesquieu, adoptada hasta en Ingla-

terra (Blackstone), no respondía á la realidad po\ltica que presen
taba en el poder reai mas que un poder puramente ejecutivo, hubo 
necesidad de completarla por la teoria de la prerogativa real, inótil 
cuando se comprende bien el poder gubernamental del Estado. La 
laguna de1ada por esta Leona , deb1a aparecer en la primera apli· 
cacion practica. Por esto vemos que en Francia ya. durante la pri
mera revolucion, Clermont Tonnerre, y mas tarde B. Constant, 
trataban de cegarla por la doctrina de un cuarto poder, llamado 
poder real, y en Alemania se añadia generalmente á los tres pode· 
res nno iASpedivo, 1gualmenLe comprendido, como veremos, en la 

• DEL PODER DE 
Justa nocion del poder gub L ESTADO. fit9 
cracia como en la monarqu~:n{~)mental, tal como existe en la demo-

La tercera teoría ue s . ::lf¡°der .. ha sido ,p:r1ic:i:.:::,:1:::blla .~orla de la_ limila,i., 
. eman1a que han querido d . ec1 a por Jurisconsultos 

lillc~ segun la analogía del podee:e;mrnar l_a naturaleza del poder po
s~ dice_, que el poder de propiedade propiedad. Del mismo modo, 
v_ir_luahdad de su esencia v no u es u.no_, pleno y entero en la 
cic10 por derechos parlicuÍ:1re/co~e se~ l~nut~do mas que en su ejer
el poder publico permanece com ¡° laa:1 a:1emdumbres; así tambien 
Y_ un~ _representacion del pueblo~ etamente_ e~ aquel que le posee 
e1erc1c10. Esta teoría es lamb· o puede hm1tarle mas que en s 
fundidos por el derecho rom::n una consecuencia de los errores din 
parte el concurso org,inico po,:ti;~etbba comprendido en ningun~ 
m_en la poses1on y la propiedad ni e asta~tes_p_ersonas ó partes, 
bhco, por3ue en el derecho púbÍic ;n el e1erc1c10 del poder pú
s~la~ente para la funcion ne ali o e Roma se creó el tribunado 
t1tuc1on~l descansa esenc1a1C:entva d:l veto. Pero el régimen cous
obra legislativa y hasta exiae e so re el concurso positivo á toda 
presentacion como al b' º que se conceda una iniciativa a' la go terno. re-
. La cuarta teorh, es la docl . , . b1e d 1 · rma organsca (') . n e me1or mo,do a todas 1 _ . . , que responde tam-

llca. a:; JUStas e11gencias de la 'd . vi a prac-

Segun esta teorfa el poder es uno 
q_ue se encuentra en la vida d 1 ' pleno y entero en su orfaen 
c~on y constituye aqul la s be a ~erson_ahdad colectiva de la ºna~ 
v1st d • 0 erama nacional b · a, pue e d cirse que todos 1 d ; ªJº este punto de 
este _Poder soberan'o general pue;e f~mer_es emanan de la nacion; 
gar a ser el poder reaulador d bien entrar en accion y lle 
, o , cuan O po · 1 -
organo, es destronado un rey ó ' d. r eJemp o' desaparece un 

Con todo, este poder pleno y' una • mast1a se extingue. 
su · entero de la miso, como todo poder, á los rin . . na~1on' por otra parte 
queda como una unidad fund p c1p10s ob;ellvos del derecho no . amental ind· r , 
como toda vida' en funciones y ó is mta_; pero se organiza, 

rganos parltculares, necesarios 

l'> B. Constaol dice en su C11r10 de . 
:e;o d~•tioga el poder real del ejec:::!~c~;on1t!f~cio~al: «Causará a~miracion 
el h ny importante' es quizás la llave de t~d la <hs11_nc1~0, desconocida siernpre 

ooor de ella se ª organ1zac1on poi"!' • ' ti rl , encuent,a el gérmen e 1 • 1 1ca. ~o reclamo 
; ~ que ha perecido durante nuestras reºvu:ttaescntos de un hombre muy es-

. . emos desarrollailo esta teoría m • s., 
gio1ca del Estado., (Organuche Slaals;;h~eetawll~damente en nuestra «Doctrina or. 1en, 1850). 


